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NIANUEL VILLARREAL NIARTíNEz E W Cmdad de México, a
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" ~ rEn aieneiónsiá Ia s<>1¡f;¡iu@I de Ia empresa NI.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTAOION, S.A. DE c.v. presentada
ante esta Dirección General para Obtener Autorización para realizar la Recolección y Transporte de Residuos
Peligrosos, y - `

to “ RESULTANDC)
1. Que mediante oficio DGGlMAR.710/0003975 de fecha 21 de mayo de 2019, esta Dirección General de

Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, emitió la Autorización número 09-1-10-19 a favor de
a empresa M.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACIÓN, S.A. DE 'C.V. para la Recolección y Transporte de
Residuos Peligrosos para 3 (tres) unidades, 1 (una) unidad de arrastre, (1) unidad de carga y (1) vehículo
unitario con capacidad de carga total de 29 (veintinueve) toneladas por viaje, con una vigencia de diez años.

2. Que mediante diversos similares, la empresa M.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACIÓN, S.A. DE C.V. ha
solicitado modificaciones a su Autorización nümeró 09-I-10-19 emitida por esta Dirección General mediante

, oficio No. DGGlI\./lAR.710/0003975 de fecha 21 de mayo de 2019, consistentes en ampliación de residuos y
l parque vehicular, las cuales-obran en poder de esta Dirección General, mismas que han sido atendidas

, mediante oficios DGGlMAR.710/0006189 de fecha 31 de julio de 2019 y DGGlMAR.710/0008199 de fecha
I 11 de octubre___de 2019 y DGGlMAR.710¡002853 de fecha 29 de juniode 2020.

l 3. Que mediante' escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de est_a Dirección General el
(_ 16 de diciembre de 2021, registrado con número de bitácora 09/HS-0257/12/21, la empresa lVI.R.P.,

POLARIS AUTOTRANSPORTACION, S.A. DE C.V. so'icita ampliación del parque vehicular en laïl
Autorización número 09-'l-10-19 para la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos contenida en el
oficio DGGlMAR.71,0/002853' de fecha 29 de junio de 2020. A

4. Que mediante oficio DGGll'vlAR.710/001474 de fecha 11 de marzo de 2022, esta Dirección General solicita a
su representada información faltante para estar en condción de resolver su petición.

5. ,Que mediante escrito presentado en el ECC de esta Dirección General el día 29 de abril der2022, registrado
¿con número DGGIMAR-00869/2204, la empresa Iil'i.Fl.P. POLARIS AUTOTFIANSPORTACION, SJ-'L DE C.V.
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TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09_¡_m_19

MPABBO900211

A oI=IcIo Na.
NI.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTAOION S.A. OE c.v. SF1A-DGG|M^R-71°/

_ , 5  , 1 005115
CONSIDERANDO

1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
resolver la presente solicitud con fundamento en los artículos 2", fracción I, 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, 7 fracciones Vlll yj)(l, 50 fracción VI, 80 fracciones IX y X, 81 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3°, 8°, 9, 13, 14, 35,44, 57, fracción l y 59
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 48 fracciones I y ll, 49, fracción IX, 50 fracciones l y ll,
55 fracción ll, 56, 58 fracción ll, 60, 61, 7? párrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3, fracción ll, inciso d), 3, 9 y 21 fracción ll, Quinto segundo
párrafo, Sexto y Séptimo Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales publicado el 27 de julio de 2022.

2. Que esta Dirección General analizó y evaluó la documentación presentada, y determinó que cumple con
todos los requisitos requeridos para atender su Solicitud, por lo que

RESUELVE j
PF-IIIVI ERC). - Se expide la siguiente AUTORIZACIÓN paraila unidad identificada
con número de placas 281 VS6; número económico 033/2019 y número de serie 982CFM24815 únicamente
para la recolección y transporte de los Siguientes residuos peligrosos: Bifenilos policlorados; Difenilos
polihalogenados líquidos o terfenilosccpolihalogenados líquidos; Difenilos polihalogenados sólidos o
terfenilos polihalogenados sólidos.
Para la unidad ¡dentificadacon número de placas 138DJ2; número económico 034/2019 y número de serie
3HAll.fIMAAR76L175877 únicamente para la recolección y transporte de los siguientes residuos peligrosos:
Acetaldehído; Acetona; Benceno; Adhesivos que contengan líquidos inflamables; Clorobenceno;
Dietilamina; Eter, dietílico (éter etí|ico); Dioxano (éter dioxietiIeno); Etanol (alcohol etílico) O etanol en solución
(alcohol etílico en soIución); Acetato de etilo; Formaldehído en solución inflamable; Aceite de fusel; Gasóleo
o combustible para motores diésel O aceite mineral para caldeo ligero; Heptanos; Ijlexanos; Tinta de imprenta
inflamable O materiales relacionados con la tinta de imprenta; Isobutanol (alcohol isobutílico); Isopropanol
(alcohol isopropiIico); liƒletanol; Acetato de metilo; Óctanos; Pintura o productos para pintura; Productos de
perfumería; Petróleo bruto; Destilados de petróleo O productos de petróleo (dieseI); Piridina; Tolueno;
)§iIenos; Naftaleno bruto O naftaleno refinado; Azufre; Carbón animal O vegetal; Carbón activado; Copra;
Oxido de hierro agotado o hierro esponjoso agotado procedente de Ia' purificación de gas de hulla; Papel
tratado de aceites no saturados no seco (incluido el papel carbón); Pentaborano; Metal alcalino amalgamas
de; Amidas de metales aIcaIinos;_Dispersión de metal alcalino O dispersión de metales alcalinotérreos;
Ferrosilicón de aluminio en polvo; Calcio; Litio; Sodio; Zinc cenizas de; Zinc en polvo; Nitrato de calcio;
Nitrato férrico; Nitrato de magnesio; Clorato de potasio; Nitrato de potasio; Nitrito de potasio; Permanfganato

-I”. .__ I
IE: il I _

! Il I' I- _: T i __ =¡L_-' 1 _
É F' ¡I-. E Av. Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, 11320, Ciudad,

Ia I
¡_-
¦

III:
É.ÉÍ

1'TRT."-i:.›For-nz:sec
1.;L

Ir-I-.I::f-I-__ J .Ii:!I|_'¿-
:-II¬'|,.'f- ._ rïI¬.I-I-"-

EI' .¦:';_-Í'
-'_r","-ÍFr.I`-'lln'-;I'I1

 _

II-l1.i"i
._¢§ I¬.I¬.-Ã -I I"'I

1'-* ' “L TeI.o1(55)5-iso osoc,vvwvv.gei›.m›<rsemarnaI A r.- _. __ _
__ -... , ., _ ._|1 ._ .-|- .. . - .--'

0108487 I

.Fe
Ir
fr/

miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar



l
|

I
l

I'

ATK lo '_ suesi1r_1ia«;'ic'AR_iA De r_;ïii_::-_;':i'Iór-«i
,- . .

ff' " __ -si P _ H' " liirïkiïfit LA P*iìU"ll`|›“¬Í.'-'Í›_'Íï_'ÃIÚliii ÂMÉÉHE-Éi*i`I'ƒiill.
SF':'RE““m^“ Df iï- ".- ' _ _ '__ ' Dirección General de Gostióri lnteg_±,'ral rle Materiiiles

ÍHLDHJÁWHHENEE " yihïhfldadeslüeagosas
`I' 1i_liC|Ä_lRSfJF›` NATUl1A[_I§5

““MEEåå¦E|_fTìff_'STH° AUTORIZAOION PARA LA REcOLEccIóN Y AUTORIZACION Na.
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS I 09_¡_m_19

IvIPAeBosoo211 _
OFIOIO No.

NI.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTAOION, S.A_ DE c.'v_ SF*^-DGG'MAFt-71°/
 005116

de potasio; Nitrato de plata; Bromato de Sodio; Nitrato de sodio; Nitrito de sodio; Permanganato de sodio;
Nitrato de zinc; Anilina; Arsénico; Polvo arsenical; Arseniato de calcio; Clorhidrato de 4'-cloro-o-toluidina;
Arsenito de cobre; Dinitrobencenos líquidos; Etilendiamina; Arsenito férrico; Cianuro de plomo; Cianuro de
mercurio; Yoduro de mercurio y de potasio; Cianuro de níquel; Sulfato de nicotina en solución;
Nitrobenceno; Nitroferioles; Arseniato de potasio; Cianuro de potasio; Arsenito de plata; Cianuro de plata;
Arseniato de sodio; Azida de sodio; Cianuro de sodio; Fluoruro de sodio; Arseniato de zinc, o mezcla de
arseniato y arseniato de zinc; _-Acido crómico en solución; Extintores de incendio 'cargas para líquidos
corrosivos (envases vacíos); Acido fluorobórico; Acido_fluorosfosfórico anhidro; Acido fórmico; Acido
yodhídrico; Acido clorhídrico; Hipoclorito en solución; Acido fosfórico liquido; Pentacloruro de fósforo;
Fluoruro de potasio; Hidróxido potásico sódico; Hidróxido potásico en Solución; Propiltriclorosilano;
Hidróxido sódico sólido; Hidróxido sódico en solución; Acido nitrante (ácido mixto) agotado, mezcla de
ácido nítrico; Acido sulfúrico; Acido sulfurico agotado; Cloruro de zinc en Solución; Combustibles para
motores de turbina de aviación; Resina, solución de; Bencidina; Cloroformo; Bromuro de cianógeno;
Tetracloroetileno; Yoduro de acetileno; Lodos ácidos; Cal cáustica; Nitrato amónico; Aerosoles (envases
vacíos); Benzaldehídó; Peróxido de hidrógeno estabilizado O peróxido de- hidrógeno en solución acuosa
estabilizada; Acido cresílico; Acido nítrico; Adiponìtrilo; Paraformaldehído; Harina de pescado (desechos de
pesca estabiIizada); Potasio; Furano; Azufre fundido; Isocianato de_meti|o; Fluoruro de amonio; Sulfato ácido
de amonio; Tetrabromuro de carbono; Cadmio compuesto de; Acidos alquilsulfónicos sólidos O ácidos
arilsulfónicos sólidos; Acidos alquilsulfónicos líquidos o ácidos arilsulfónicos líquidos; Alcohol metalflico;
Acido clórico en solución acuosa; Fluoroacetato de sodio; Amoniaco en solución; Acido trifluoroacético;
Acido acético glacial o ácido acético en; Acido acético en solución; Virutàs, torneaduras O raspaduras de
metales ferrosos; Acumuladores eléctricos de-' electrolito líquido ácido; Acumuladores eléctricos de
electrolito líquido alcalino; Acumuladores eléctricos no derramables de electrolito líquido; Fenol en solución;
Acido fosforoso; Catalizador de metal seco; Clorofenolatos líquidos O fenolatos líquidos; Clorofenolatos
sólidos o fenolatps sólidos; 'Peróxido de hidrógeno en solución acuosa; Acumuladores eléctricos secos 'que
contiene hidróxido de potasio sólido; Baterías de litio instaladas en un aparato o bateríaside litio embaladas
con un aparato; Subproductos de aluminio procesado; Acumulador de potencia para vehículos o
acumulador de potencia para equipo (acumulador húmedo): Filtros de membrana; Baterías que contienen
sodio o elementos de batería que contiene sodio. 'D _
Para las unidades identificadas con número de placas 67UA9M, 79Al'Ill7F y 281VS6; números económicos
053/2019, 083/2019 y 118/2022; números de serie 1S12E95384E500444 y 3HA|'LfIMAAR2FL65857B; únicamente
para la recolección y transporte de los siguientes residuos peligrosos: Acetaldehído; Acetona; Benceno;
Adhesivos que contengan liquidos inflamables; Clorobencenog Dietilamina; Eter dietílico (éter etílico);
Dioxano (éter dioxietiIeno); Etanol (alcohol etílico) o etanol en solución (alcohol etílico en soIuc¡ón); Acetato
de etilo; Formaldehído en solución inflamable; Aceite de fusel; Gasóleo o combustible para motores diésel o
aceite mineral para caldeo ligero; Heptanos; Hexanos; _ Tinta de imprenta inflamable o materiales
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relacionados con la tinta de imprenta; Isobutanol (alcohol isob`utiIico); Isopropanol (alcohol iSopropílico);
Metanol; Acetato de metilo; Octanos; Pintura O productos parapintura; Productos de perfumería; Petróleo
bruto; Destilados de petróleo o productos de petróleo (diésel); Piridina; Tolueno; _Xilenos; Naftaleno bruto O
naftaleno refinado; Azufre; Carbón animal O vegetal; Carbón activado; Copra; Oxido de hierro agotado o
hierro esponjoso agotado procedente de la purificación de gas de hulla; Papel tratado de aceites no
saturados no seco (incluido el papel carbón); Pentaborano; Metal alcalirio amalgamas de; Amidas de metales
alcalinos; Dispersión de metal alcalino o dispersión de metales alcalinotérreos; Ferrosilicón de aluminio en
polvo; Calcio; Litio; Sodio; Zinc cenizas de; Zinc en polvo; Nitrato de calcio; Nitrato férrico; Nitrato de
magnesio; Clorato de potasio; Nitrato de potasio; Nitrito de potasio; Permanganato de potasio; Nitrato de
plata; Bromato de sodio; Nitrato de sodio; Nitrito de sodio; Permanganato de sodio; Nitrato de zinc; Anilina;
Arsénico; Polvo arsenical; Arseniato de calcio; Clorhidrato de 4-cloro-o-toluidina; Arsenito de cobre;
Dinitrobencenos líquidos; Etilendiamina; Arsenito férrico; Cianuro de plomo; Cianuro de mercurio; Yoduro
de mercurio y de potasio; Cianuro de níquel; Sulfato de nicotina en solución; Nitrobenceno; Nitrofenoles;
Arseniato de potasio; Cianuro de potasio; Arsenito de plata; Cianuro de plata; Arseniato de sodio; Azida de
sodio; Cianuro de sodio; Fluoruro de sodio; Arseniato de zinc, o mezcla de arseniato y arseniato de __zinc;
Acido crómico_ en solución; Extintores de incendio cargas pera líquidos corrosivos (envases vacíos): Acido
fluorobórico; Acido fluorosfosfórico anhidro; Acido fórmico; Acido yodhídrico; Acido clorhídrico; Hipoclorito
en solución; Acido fosfórico líquido; Pentacloruro de fósforo; Fluoruro de potasio; Hidróxido potásico
sódico; Hidróxido potásico en solución; Propiltriclorosilano;Hidróxido sódico sólido; Hidróxido sódico en
solución; Acido nitrante (ácido mixto) agotado, mezcla de ácido nítrico; Acido sulfúrico; Acido sulfúrico
agotado; Cloruro de zinc en solución; Combustibles para motores de turbina de aviación; Resina, solución
de; Bencidina; Cloroformo; Bromuro de cianógeno; Tetracloroetileno; Yoduro de acetileno; Lodos ácidos;
Cal cáustica; Nitrato amónico; Aerosoles (envases vacíos): Benzaldehfído; Peróxido de hidrógeno
estabilizado o peróxido de hidrógeno en solución acuosa estabilizada; Acido cresílico; Acido nítrico;
Adiponìtrilo; Paraforrnaldehído; Harina de pescado (desechos de pesca estabiIizada); Potasio; Furano;
Azufre fundido; Isocianato de metilo; Fluoruro de amonio; Sulfato ácido de amonio; Tetrabromuro de
carbono; Cadmio compuesto de; Acidos alquilsulfónicos sólidos o ácidos arils_ul_fónicos sólidos; Acidos
alquilsulfónicos líquidos o ácidos arilsulfónicos líquidos; Alcohol metaIíIico;__Ao'ido clórico en solución
acuosa; Fluoroacetato de sodio; Amoniaco en solución; Acido trifluoroacético; Acido acético glacial o ácido
acético en; Acido acético en solución ; Virutas, torneadu ras o raspaduras de metales ferrosos; Acumuladores
eléctricos de electrolito liquido ácido; Acumuladores eléctricos de electrolito líquido alcalino; Acumuladores
eléctricos no derramables de electrolito líquido; Fenol en solución; Acido fosforoso; Catalizador de metal
seco; Clorofenolatos líquidos o fenolatos líquidos; Clorofenolatos Sólidos o fenolatos sólidos; 'Peróxido de
hidrógeno en solución acuosa; Acumuladores eléctricos secos que contiene hidróxido de potasio sólido;
Sustancias sólidas peligrosas para el medio ambiente (resinas sólidas); Sustancias líquidas peligrosas para
el medio ambiente (resinas |íquidas);Ba_teríae de litio instaladas en un aparato O baterías de litio embaladas
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OFICIO No.
NI.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTAOION, S.A_ DE c_v_ SHA-DGG'MAH-71°/

__ _  005J_1ji_
con un aparato; Subproductos de aluminio procesado; Acumulador de potencia para vehículos o
acumulador de potencia para equipo (acumulador húmedo); Filtros de membrana; Baterías que contienen
sodio O elementos de bateria que contiene Sodio.
Para la unidad identificada con número de placas 241 XB2; número económico 054/2019 y número de serie
1GRAA96223D402815 únicamente para la recolección y transporte de los siguientes residuos peligrosos:
AcetaIdehído__; Acetona; Benceno; Adhesivos que contengan líquidos inflamables; Clorobenceno;
Dietilamina; Eter dietílico (éter etïIico); Dioxano (éter dioxiet¡Ieno); Etanol (alcohol etílico) o etanol en solución
(alcohol etílico en solución): Acetato de etilo; Ebrmaldehído en soltición inflamable; Aceite de fusel; Gasóleo
o combustible para motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero; Heptanos; Hexanos; Tinta de imprenta
inflamable o materiales relacionados con Iatinta de imprenta; Isobutanol (alcohol isobutflico); Isopropanol
(alcohol iSopropiIico); Metanol; Acetato de metilo; Octanos; Pintura o productos para pintura; Productos de
perfumería; Petróleo bruto; Destilados de petróleo O productos de petróleo (diésel); Piridina; Tolueno;
)§iIenos; Naftaleno bruto o naftaleno refinado; Azufre; Carbón animal o vegetal; Carbón activado; Copra;
Oxido ,de hierro agotado o hierro esponjoso agotado procedente de la purificación de gas de hulla; Papel
tratado de aceites no saturados no seco (incluido el papel carbón); Pentaborano; Metal alcalino amalgamas
de; Amidas de metales alcalinos; Dispersión de metal alcalino O dispersión de metales alcalinotérreos;
Ferrosilicón de aluminio en polvo; Calcio; Litio; Sodio; Zinc cenizas de; Zinc en polvo; Nitrato de ca_Icio;
Nitrato férrico; Nitrato de magnesio; Clorato de potasio; Nitrato de potasio; Nitrito de potasio;__.Permanganato
de potasio; Nitrato de plata; Bromato de sodio; Nitrato de Sodio; Nitritode sodio; Permanganato de sodio;
Nitrato de zinc; Anilina; Arsénico; Polvo arsenical; Arseniato de calcio; Clorhidrato de 4-cloro-o-toluidina;
Arsenito de cobre; Dinitrobencenos líquidos; Etilendiamina; Arsenito férrico; Cianuro de plomo; Cianuro de
mercurio; Yoduro de mercurio y de potasio; Cianuro de níquel; Sulfato de nicotina en solución;
Nitrobenceno; Nitrofe-_noIes; Arseniato de potasio; Cianuro de potasio; Arsenito de plata; Cianuro de plata;
Arseniato de sodio; Azida de sodio; Cianuro de sodio; Fluoruro de sodio; Arseniato de zinc, o mezcla de
arseniato y arseniato de zinc; Acido crómico en eqilución; Extintores de incendio __cargas para IíqL_Iidos
corrosivos (envases vacíos); Acido fluorobórico; A¿:ido__fIuorosfosfórico anhidro; Acido fórmico; Acido
yodhídrico; Acido clorhídrico; Hipoclorito en solución; Acido fosfórico Iíquidoi Pentacloruro de fósforo;
Fluoruro de potasio; Hidróxido potásico sódico; Hidróxido potásico en solución; Propiitriclorosilano;
Hidróxido sódico sólido; Hidróxido sódico en solución; Acido nitrante (ácido mixto) agotado, mezcla de
ácido nítrico; Acido sulfúrico; Ácido sulfúrico agotado; Cloruro de zinc en solución; Combustibles para
motores de turbina de aviación; Resina, solución de; Bencidina; Cloroformo; Bromuro de cianógeno;
Tetracloroetileno; Yoduro de acetileno; Lodos ácidos; Cal cáustica; Nitrato amónico; Aerosoles (envases
vacíos); Benzaldehído; Peróxido de hidrógeno estabilizado o peróxido de hidrógeno en solución acuosa
estabilizada; Ácido cresílico; Acido nítrico; Adiponìtrilo; Paraformaldehído; Harina de pescado (desechos de
pesca estabiIizada); Potasio; Bifenilos policlorados; Furano; Azufre fundido; Isocianato de metilo; Flgoruro
de amgnio; Sulfato ácido de amonio; Tetrabromuro de carbono; Cadmio compuesto de; Acidos

*_,5š¬_*§'='ÍÉFHHië-_.Éc- .Y -,1-JI.-- _-1:1:-Y-.
_¡.

É_'Eã-U E_Ei_FE.±~.¶Íâf~9E›¬' _'F' :.'_¡-_.¦¡"_:_:r_
_""'I-_2 2Í",ELÍ ±_`¬.¬_,'-fr-;¿i-'-__?1-_- "-*"I|-`ïi`;f-rr

EEÍ I -ErI
121:H _I =ïo¿_T¬__';jE'5`*no-¬,_

'___

- -
Av. Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, 11320, Ciudad '__

Tel. 01(55)5-490 0900, wvvvv.gob.m›0'semarnat _ __ï._ _ __ _ __ _

0108400  _

miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar



i _. H F - E'Liilli%šlÉ€Íiìl§i`ll'!-itliiƒii ilflli Ii_`i"iE"l`lÚ†l*-«lr if .;=

_ _ _ :_ E - _ _' '-1 ' liifiäliifä ÉJÄI i73*Í"ti_i"l"i'ÍiL.Ã'ÍIiUi`\i .¿iii\«"iE'_'i›ii_Íf`.i"*~Íl'll`_›.'i-*ill.
EEEE_E"ñ¬E"M DE _ __"-'Í Dircrtcióri General de Gestión lIit;e¿:¿ral de Mi-1t_erialcs

MEDIU 'EEHHENTE I y iïtitivirlatlt-fs ltìesgtisas
Y l{l7.Cl_li1S(Ílf-I NATURALES `
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OFICIO No.
M.R_P. POLARIS AUTOTRANSPORTAOION, S.A. DE c_v. Y '-=ìFlA-DGG|M^H-71°/A I 00 5116
alquilsulfónicos sólidos o ácidos arilsulfónicos Sólidos; Ácidos alquilsulfónicos líquidos o ácidos
arilsulfónicos líquidos; Alcohol metalílico; Acido clórico en solución acuosa; Fluoroaeetato de sodio;
Amoniaco en solución; Acido trifluoroacético; Acido acético glacial o ácido acético en; Acido acético en
solución; Virutas, torneaduras O raspaduras de metales ferrosos; Acumuladores eléctricos de electrolito
líquido ácido; Acumuladores eléctricos de electrolito líquido alcalino; Acumuladores eléctricos no
derramables de electrolito líquido; Fenol en solución; Acido fosforoso; Catalizador de metal seco;
Clorofenolatos líquidos o fenolatos líquidos; Clorofenolatos sólidos o fenolatos SóIidos;_ 'Peróxido de
hidrógeno en solución acuosa; Acumuladores eléctricos secos que contiene hidróxido de potasio
sóIido;Baterías de litio instaladas en un" aparato O baterias de litio embaladas con un aparato; Difenilos
polihalogenados líquidos O terfenilos polihalogenados líquidos; Difenilos polihalogenados líquidos o
terfenilos polihalogenados sólidos; Subproductos de aluminio procesado; Acumulador de potencia para
vehículos o acumulador de potencia para equipo (acumulador húmedo); Filtros de membrana; Baterías que
contienen sodio o elementos de batería que contiene sodio. _ _
Para las unidades identificadas con números de placas 852XP3 y 6t4VR4; números económicos 042/2020 y
043/2020 y números de serie 3S9PF4052CC047206 y 3CGPL402N2CIVICG169 únicamente para la recolección
y transporte de los siguientes residuos peligrosos: Bifenilos policlorados; Difenilos polihalogenados
líquidos O terfenilos polihalogenados líquidos; Difenilos polihalogenados sólidos O terfenilos
polihalogenados sólidos. ' '
En las dos unidades tipo plataforma, se llevará a cabo la carga de los transformadores drenados
contaminados con BPC's, asi como en los envases tipo “UN” que contendrán los liquidos drenados; los
Sólidos contaminados con BPC's (material absorbente y equipo de protección personal utilizado durante el
manejo de estos res_iduos) se transportarán en contenedores tipo marino de 40 o 20 pies, utilizando
montacarga para subir a la plataforma dichos contenedores.
Estos contenedores tipo marino Se utilizarán para enviar los residuos líquidos y sólidos a destrucción por
oxidación térmica, se les dotará de un dique metálico el cual cubre todo el piso del contenedor, con la
finalidad de contener algún lixiviado.
Los diques para la contención son de lámina de acero comercial calibre 14, de 5.8 m de largo o 11.8 m
(según sea el contendor de 20 o 40 pies);_ 2.3 m de ancho y 0.80 m de alto, cubriendo totalmente la base del
contendor de transporte tipo marino ya llevan soldadas las tres caras fijas y una tapa en la cara de carga, la
cual Se sella con un empaque de neopreno y silicón una vez concluida la carga de los residuos.
Lo anterior para una capacidad de 12 (doce) unidades, 4 (cuatro) unidades de arrastre, 6 (seis) unidades
de carga y 2 (dos) vehículos unitarios con capacidad de carga total de 131 (ciento treinta y uno)
toneladas por viaje, de acuerdo con las tarjetas de circulación listadas en la última tabla, así como a las
póligas de seguros números 1s2001S71s, 1s2001sc4s, 1sg0017s0S, 1ag0017401_,_1S20-016211, 182001646, W
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NUMERO OE REOETRO AUTORIZACION PARA LA REcOLEccIóN Y AUTORIZACION No.
RMR'ENTA" TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09_¡_w_19
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M_R_P_ POLARIS AUTOTRANSPORTACION, S.A. DE c.v. SRA-DGGIMAB-TW
005110

1820017578, 1820016718, 1820017306, 1820018077, 1820019550, 1820018084 y 1820023092 de Quálitas
Compañía de Seguros, S.A. de C.V. que ampara las responsabilidades civil y ecológica, con domicilio de
encierro ubicado en Rosario No. 26, Col. Santa Bárbara, Azcapotzalco, Ciudad de México.

SEGUNDO. - La presente Autorización ampara únicamente el transporte de residuos peligrosos
listados en el presente, con exeepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos,
conforme se definen en el articulo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nac`onal de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

La presente Autorización se regirá por los siguientes:
Í*

TEF{IVIII\I(DS

1. Esta Autorización Se otorga considerando que la responsabilidad del manejo yt disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaria
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en_terminos de lo que establece el articulo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los” Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicablesen la materia. '

I 2. En caso de emergencias ambientales relacionadas con el transporte de residuos peligrosos que provengan
i
I I

l
I

I

de las actividades del Sector Hidrocarburos señaladas eq el artículo 3°, fracción XI de la Ley de la Agencia,
la empresa NI.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION, S.A. DE C.V. deberá notificar a la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial 'y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar las
medidas señaladas en los artículos 130 y 131 del Reglamento de la Ley General para Prevención y Gestión
Integral de los Residuos. Cuando los residuos peligrosos involucrados en la emergencia provengan de otros
sectores diferentes al Sector Hidrocarburos la notilicaciór Se hará a la Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente (PROFEPA). A

3. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y las disposiciones que de ella emanen, así como el incumplimiento de los terminos y
condicionantes establecidos en esta Autorización serán sancionadas administrativamente por la Secretaria,
de conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; lo
anterior, sin perjuicio de las sanciones penales, civiles o administrativas establecidas en otras
disposiciones aplicables.
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NI.R.P. POLARIS AuToTnANsPon†Ac|óN s.A. DE c.v. SRA-DGGlMAH-710/'    005116
4. La Secretaría, a través de la PROFEPA será la encargada de verificar el cumplimiento* de las condiciones

establecidas en la presente Autorización.
5. Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban observarse de otras

autoridades competentes.

6. Las personas responsables de actfvidades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión Integra- de los Residuos y demás disposiciones aplicables.

7. La presente modificación a la Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar con folio No.
DGGllVlAR.710/002853 de fecha 29 de junio de 2020.

Asimismo, deberá sujetarse a las siguientes:

C(DI\IDI(3IC)I\IAI\ITES

1. La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferirla NI.R.P. POLARIS
AUTOTRANSPORTACIÓN, S.A. DE C.V. deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, a efecto de que
se determine lo procedente.

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 21 de mayo 2029' de conformidad con el
artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y podrá ser prorrogada a solicitud expresa del
interesado, en el último año de vigencia de la autorización y hasta cuarenta y cinco días hábiles previos al
vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del artículo 59 del Reglamento de la Ley General para
la Prevención y Gestión integral de los Residuos.

x

3. M.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACIÓN, S.A. DE C.V. deberá verificar que los residuos peligrosos
autorizados en la presente estén debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y
embalados, de acuerdo a su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje
ONU; disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas
NOM-O02/1-SCT/2009 y NOM-O52-SEMARNAT-2005, y en los artículos 46, fracciones lil y IV y 85, fracción
l del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de acuerdo con
la siguiente tabla:
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“'"B'E“T TnANsPoi=iTE DE Fiesibuos PEi.iGnososiiiiPABBosoo211 A

un
(H) Fiesiduo

Grupo de
Clase o Número envase vio
división de Guía embalaje Eflqueta -I-'po de Material de envase

lb) (G) B EI'I'L"E1SB

(C1)
' 089 Acetaldehído 1212291
1 090 Acetona
'11-4 Benceno 3

i

¿'33
Adhesivos que
contengan líquidos
inflamables

J Blorobenceno I lJ84

"54 Dietilamina 1, -isa
'155 Éter dietí ¡co (éter

etílico) _ Í *27
“B5 Dioxano (éter

dioxietileno) __ A -'27

1170

Etanol (a cohol
etílico) o etanol en
solución (alcohol
etílico en solución)

II, III

1173 1 Acetato de etilo WW 129___
sus

1198 Í Formaldehído en
_solución inflamable

1201 Aceite de fusel U 12? Í* ii

1202
Gasóleo o combustible
para motores diésel o
aceite mineral para
caldeolig_e_ro_ _ _ _

1 128

1206
1208

Heptanos ____ _ ___ ___3 128
'B 128Hexanos

1210

Tinta de imprenta
inflamable o
materiales
relacionados con la
tinta de imprenta

- 129 I

1212 Isobutanol (alcohol
isobutllico) _ 129 III

1219 Isopropanol (alcohol
ysopropilico) 129 Ii

..5-El _a--

s__F_ ¦'!`..'.ii.-t'¬fi_.,
EìšáëpflEiifiG er2

-Z I 'I-- iï

0108494
flif El Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía lvliguel Hidalgo, 11320, Ciudad 1

Tel. 01(55)5-490 0900, vvwvv.gcb mxfsemamat

09-I-10 19

oi=icio No
M R.P. PoLAi=iis AuToTnANsPonTAcióN, s.A. DE c v SRA DGGWAH 71°/L 005111

De acero
De aluminio

|Í¡f2:|'ãIg Tambor De otro metal
(bidon) distinto al acero yinflamable al aluminio

De plastico

E
|"I' .'-

af
É T3”



li

L

_ ~~;Í'E¿_, suRsEcRcrAit_iA oe ocs"riói~i
A A , PARA LA RRoT'cccioN Aivisicimrai.

SF-CRETMLÍ-^ DE I U-¡_ H Dirección General de Gestión integral de Materiales
MEDIO f1M1i1ENTF- i ' v Actividades Riesgosas

Y REc2uii5OS i-iA'FUitALi3S _

'u
\

\~.

“Ú'“ER° DE “EG'STF'° AuToRizAcióN PARA LA REcoLecciói\i Y y AuToRizAcióN No.Aiviiaiei\i†Ai. A 1
MPABBosoo21 1 “

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS _ O9-I-10-19

M.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION, S.A. DE C.V.
OFICIO No.

SRA-DGGIMAR.710l '

un
(H)

. , 2 2 Í i

1 ' Grupo de
Clase o Número envase vio

_ Residuo división '_ de Guía embalaje Etiqueta Tipo
=_ (bi , (G) , oiiu (9)

M terial de e venvase a n ase

gosiifi
de

-i _ _ _ _

1230 Metanol _ 3 131 1 _
' A (ft) _

_1 231 Acetato d_e_ni_etilo __ _ 3 l
11262 Octanos _ _ 3 1

129 __ _ _12s
1263 í Pinturaoproductos 1 3 128 A

_para_pi_n_t_ura _ _ _ i
12es 1_ Productos de

___pen'umería _ _ 3 127 ` Liquido
I 1267 __ Petróleo bruto A 3 i I _ Tóxico

1266

1 Destilados de inflamable 1

282
' 294 __ ____13Ú 'L i

`i3Ú K

i “334 4.1 ' 133 -
IÍ

P' ±L

'361 Carbón ahimalo
vegetal - '-, _4.2 I'

†362 . Carbón activado 4.2 ___133 1 _ I
*ass cppra __ __4_2 135 ii

1376

Óxido de hierro
agotado o hierro
esponjoso agotado

' procedente de la 42 135
purificación ____de gas A j -
de hulla '-

sóiicio
¡H †! Tóxico

1 inflamable

1 Papel tratado de ' A
aceites no

1379 saturados no seco 4.2 133 lll
(incluido el papel 1

_ carbón) __ _ _
1380 Pentaborano 4.2 135 I

I
Í

petróleo o i
productos de 3 128 I i 1

_ __ _ petróleo (diésel) 1
' Piridina 3 129

Tolueno 3
'307 1Xileiji_o_s t 3

Naftaleno bruto o
' naflaienorefinadü fm “A A "Tambor 1 De otro metal

J35U Azufre FP 13.3 1 i (bidón) distinto al aceroy

De acero
De aluminio

al aluminio
De plástico

l á

W

-='††*:“.1iii
J!-RE

'É' 1:. ' 'Z
J ' i _"r¡-

åëóaåïcì
0108495

'i| _

l_ í
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Y RECURSOS i”-IA'I`UII.ALES

_ ______i,iii_i-._¡_______

_ ,_ suasccRi¿'rAit__iA oc sis ii son
_ _ _ PARA LA PROTE(ICiOi”'-5 AMBili`~¬I`IAi

EEEEET*"“E11* EE i __ Í11, -` Dirección General de Gestión Integral de lviatcriales
MEDIO ^MB¡I¬`-NTF i i ` v Actividades Riesposaf

AMBIENTALNÚMERO DE EEGETEO AuToRizAcióN PARA i.A Recoi_eccióN Y AuToRizAciói\i No
TRANsPoRTe De Resiouos PEi.iGRosos 09_¡__w_19

iiiiPAsBu9oo211
oi=icio ns.

iiii R_P_ RoLARis AuToTRANsPoRTAcióN, s.A. oe c.v_ SR^-DGG'M^Fi-71°/
005;Lif`

un i
ta)

A Grupo de
Clase o ï Número envase vio

Residuo división Y de Guía embalaje
(D) _ (G)

Etiqueta
(H) 1-'po de Material de envaseenvase

1389 Metal alcalino
j_ama gamas de 4.3  isa ._ i

issc _ A Amidas de metales
alcaïnos 4.3 1 1398 II

1391
Dispersión de metal
alca ino o dispersión
de metales
alca inotérreos

4.3 1 138 I

Sólido
Tóxico

lnf_amabIe

1 395 1 Ferrosilicón de
aluminio en polvo 4.1

Sólido
Tóxico

inflamable
1491 Calcio ' 4.3
i-415  Litio 4.3
1428 sucia T 4.3

Sólido
Tóxico

Reactivo
1435 Z'nc cenizas de 4.2

1436 Z`nc en polvo 4.3

Sólido
Tóxico

Reactivo
1454 l\`tijato de oaicio Si" L

1466 l\.itrato férrico _ 9'* L

1 474 l\itrato de rnagnesio__ 1-" L

1 485 Clorato de potasio ___ P" _L

l\.itrato de potasio __
LL

1 486
1 488 l\.itrito de potasio UIU1

1 490 Permanganato de
potasio 5.1:

1 493 Nitrato de plata 5-" ...L

1 494 Ejomato de sodio 5-" _L

Nitrato de sodio 5-E J J1 498
1 500 Nitrito de sodio _ 1'-E -I .J

1 593 E Rermanganato de
sodio 5.1

Nitrato de zinc

Tóxico
Oxidante

' 5__if4
^ 547 Aniiina

5.1 1
6.! J

1 558 Arsénico si ' Tóxico

i

De acero
De aluminio

Tambor De otro metal
(bidón) distinto al acero y

al aluminio
De plástico

¡II H E

I, ,I

I I I

-'- 'i¦|.1"

_:IE
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Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, 11320, Ciudad
H H' "" "11 __ Tel. 01(55)549ü 0900, vvimiv.gob.mxfsemarnat

0108496
'Ú- -iH¬Lóçïcm-im

_._

"'i-i..';_f_'_ìm_¬“

:'11I

___
faz

_?__¦l

:ii

:|..... '|'I
'J--| -ii |I'ii .-|

I _I
"-_.'¿_.-.i1.|_.E1,I 1

__.-í

|'|'¦Z

ffl-Il'|'|'-“Ii |':":'I"`l-'
iïi Emi..es



I

I

` W sussi1cRcTAit_iAccccsrión
5ECRi¿'1`f\|1Íé DE i -` Dirección General de Gestión integral de Ma1:ei'iales

MEDIO '¿`ME1ENTE " '- I -'-Ti-__ v Activiriacies Riesgosas
Y RIÉCIJRSUS I“-IATUI{AI_IiS

i'
/

1 A PARA LA Pnorcccion AMaieN'r'Ai

REGISTRO

M PABB090021 1

I “ÚME§åB':¦šNTA¡_ AuToRizAcióN PARA LA REcoLEccióN Y AuToRizAcióN No.
i TRANSPORTE DE REsiDuos PEi_iGRosos 09-I-10-19

›

OFICIO No.l

iiii.R.P. PoLARis AuToTRANsPoRTAcióN, s.A. DE c.v. SHA-DGG'M^FW1°/
005116

A un
(H) Residuo

bil -- c O`\IU EFIVEISB

Grupo de E .___ __ '_ _
Clase o Número envase yƒo Y . I .
división de Guía embalaje Emäeta TIPO de Material de envase
i, ii _id) I I Y _

1 562 Polvo arsenical DE E __e_' '52 A
*src E Arseniato de calcio 6.1 151 EE”

" 579 Clorhidrato de 4-
cloro-o-toluidina sf fas _ i †¿x¡C0

1 586 sArsen_ito de cobre
" 597 i Dinitrobencenos

líquidos

_ sf *si _
er _ †s2 _ A

†___;1-" 604 I Etilendiamina 8 ,S2 I Tóxico
_ _ Corrosivo___

1. 607-"` _ Arsenito férrico 151
_ 1-620 l Cianuro de plomo

sr I'
sf I -'si 1

1 *esc
lTiBI'CUi'IO

sf _ *ari
l 's-fis
ij ___, _

Yoduro de mercur
y de potasio __

IU _ sr *si  _
j *ass A Cianuro de níquel _ 6.1 "51 _ ,

1 658 Sulfato de nicotin
en solución

Cianuro de

a 6.1 151 IÍÉ
-i _ _____ _ _

, Í6fì2 _* css Nitrotenoles
651 152 I
6.1 -'rss i  _ 1

1 677 Arseniato de
potasio cf *si I I Tóxico

E 1980 E Cianuro de potasio CT)
L_ "57 _

1683 Arsenito de plata DE E 151 .U3

Cianuro de plata (TJ1684
1685 Arseniato de sodi

Nitrobenceno

o
_* '51 El

“ *siG3

1 687 Azida de sodio C53 _ __€ss
1 689 Cianurode sodio C55

"sec T Fluoruro de sodio
_ *sz ' i

*54CD
L

1712
Arseniato de zinc, o
mezcla de arseniato
arseniato de zinc -

if' j af'
I

151

1755 ' Acido crómico en
solución___ s E 154 i Tóxico

i Corrosivo

Tambor 1
(bidón)

De otro metal

De acero
De aluminio

distinto al acero y
al aluminio
De plastico

_  ii_ 4

IEIEI1

oioa497_
___.Els- Tel_ 01(55)5490 0900, vvwvv_gob_mxi'semarnat
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[ soasccRE1'ARíA tic cizs*riói~i
EECE1111'1`u1*[111 1-"f` _I;_-1, Direccion General de Gestion integral de Materiales

E1'EU10 'WIWENTE ' i-.'-l"1-. v Actividades Riesgosas
Y RIÉCILIRÍ-$05 NATURA[,[i5

- 7 __ 7 _7_ 'i ~ ___

'iifi

._ 1
~'f P

II.
ff.

PARA LA IPRGTECLIÚN Ai*-4tšii:"f*i"li"fti

_ I
.ir

NUMERO EE1`EEG'ETE° AuToRizAcióN PARA i_A REcoi_EccióN Y I AuToRizAcióN No.
^ME'E“T1" TRANSPORTE DE REsiDuos PEi_iGRosos 09_¡_10__|`9iiiiPAiaeosoo21i A

OFICIO No.
M_R_P_ PoLARis AuToTRANsPoRTAcióN, s.A. DE c.v. '$FtA-DGG|M^F*-71°/ _

_ 005115
UN Clase o
(___) Residuo división

(D)

I

Número ¦¦
de Guía __

(G) 1

Grupo de
envase yfo _ . .
embalaje ' Enqueta Tipo de Material de envaseONU j (e) envase ___

_ _ _(d_)___ ____ __ __ __

li774 É
Extintores de incendio
cargas para líquidos
corrosivos (envases
vacíos)

8 154 1

i17?5 i
:i Ii

Acido fluorobórico _s I is4
1 1776

Acido
fluorosfosfórico
anhidro

s _ 154
11779 " Acido fórmico 1 E E
ïi7s7i"i Acid@ yadnidricc _ s ' is4
11789 Acido clorhídrico

_ ii
157

4

izsi Hipoclorito en
solución

8 _ i

8 154

1 805 Acido fosfórico
líquido __ __ _ s _ *s4

1 806 Pentacloruro de,-"
fósforo

8 i 137

Tóxico
Corrosivo

*si2 E Fluoruro de potasio 6.1 154 1 I Tóxico
i'

1813 Hidróxido potásico
sódico 8 A 154

1814 Hidróxido potásico
en so ución 8 154

fsie'" 1 Propiltriclorosilano 8 155

1 823 Hidróxido sódico
sólido 8 154

1824 Hidróxido sódico en
so_I_ución 8 154

1826

Acfdo nitrante
(ácido mixto)
agotado, mezcla de
aci_do nítrico _

I
I1

i
Ii

i
ii

a _ 51

1830 Acido sulfúrico 8 137

1832 - Acido sulfúrico
agotado

i'ii 1

= --.
I . I

0108498

F-'|"¦~" 'El _.- ,ilìl
Ig ll

ii- "I" .'_rui|i _
_ il. .__ "1 '

F ¿A JEE1 _ _ _ _ =___' _¦.1E Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anahuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, 11320, Ciudad__

_n_-

8 137 [I

Tóxico
Corrosivo

Tambor
(bidón)

I

I De acero
De aluminio
De otro metal
distinto al ace_ro y T

j al aluminio _;
~ De plástico `

» i /

__,|,|.. -.. -. ..-- ,,

wmfiE= EEE"E_I."1¬_1'-1
-.-I'I1i- _¡¡ /_-__' -' '

¡LE' .'!g.
FHL

2

N __ _ ___

.' 1 E H - t_. _ _ _ _ _

__,.-

Tei o1(55)s4so ccoo, vvviw.gcD_mxec-maiinai __ _
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.-"--fa,__.
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" E
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._ ,_- L..-..-Wi-~

_ _ __;ì_¿¿,_ suesficeeïarga mi essïlolv
~~ f -. ' , - -±- Pam LA Paoïfieclorfl Ameaeivmt

5'FC“ET“R1^ DE f _"±_1.l__' 'I Dirección Gerierai de Gesttióri i|1togral de Ivlatieriales
MEDIO AMBIENTE Í I 1- I ¬; Actividades iliesgttsas

Y 1u'1C1_H1SOS Nflvru R;-.LES

".
I

T NUMERO DE RìG'STR° AuTon|zAcióN PARA LA nEco|_Ecc|óN Y Au†on|zAc|óN Ne.
T ^MB'E"'T " TRANSPORTE DE nesiouos Peuonosos|v|PAeeo9oo21 1 09-I-10-19

OFICIO NO.
T M_R_P_ Po|.An|s AuToT|=¦ANsPonTAc|óN, s.A. DE c.v. SHA-DfìG'M^R-71°/f 005116

un
T (al Fiesiduo

Clase o
división

(12)
Número envase yfo 1 Et. . T

T de Guia embalaje 1 'quem “po de Material de envase(G) ONU l (e) envase

Grupo de

 (dl

H _ _

!

1840 Cloruro de zinc en
solución 8 154 Tóxico

Corrosivo

' 863
Combustibles para
motores de turbina
de aviación

3 _
"28 l i, II, IIII

lT*eee Resina, solución de gg 3. '27

Lmuwo
Tóflco

inflamable
Bencidina 6.1 “;`53' 885

“; 888 Cloroformo__ l 6.1 ”51

T *eee Bromuro de
cianógeno _g Í Í 6.1 * 57»

Tóxico

g 1897 Tetraclofroetileno 6.1 "60 Tóxico
Yoduro de acetileno si la J se
Lodos ácidos 1 8

Tóxico
Corrosivo

H q *eee
T *eos

feo? Cal cáustica W 6.1

.ša

" 54 _ Í Tóxico

' 942 Nitrato de amónico 5.1
I I †¿,¿¡CÚ T De acero D

ofldante T De aluminio

195o Aerosoles (envases
vacios) 4.1 126

, 1990 Benzaldehido - 2 3 tae
Sólido

~ ~~ -méxico al aluminio
||'Ifl3.|T|Hb|G 'I De17,

2015

Peróxido de 2
hidrógeno
estabilizado o
peróxido de
hidrógeno en
solución acuosa
estabilizada

='|
I

5.1 143 Tóxico
L Oxidante

2022 Ácido cresílico T en 153 Tóxico

2031 Ácido nítrico 8 5.1 Tóxico

2205 Adiponñitrilo 6.1 1 se _ Tóxico

2213 Paraiormaldehido 4.1 133
Sólido
Tóxico

Tambor De otro metal l
(bidón) distinto al acero y

Corrosivo 1 = ~ 'TT /o`

'-;e3šÉäÉ:-v.f'i-É@I-Inn
ff

0108499

"-.III _ Jah

inflamable ¿F ¿_ g __ U/
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1 suRsccREÍAB.ÍA oc cEsTió›ixi
SECREÍMRÍA DE f 11-I-1,' Dirección General de Gestión Integral de Materiales

MEDIO ^¡"'"'mENTE I ' 1'- ,Ã v Actividades ltiesigosas
Y RECURSOS i\IA'l¬[J[U\LES

r

PARA LA PRUTELCION ÄMi3|EN"lÍM

i'

“ÚME“n¶BD¡É$Tì°ì'STR° Au†oRizAcióN PARA LA REcoi_EccióN Y AuToRizAcióN No. A
A TRANSPORTE DE Resiouos PEi.iGRosos AiviPAeeoeoo211 , os-i-io-19

:Í OFICIO No.
ivi.R.P. PoLARis AuToTRAi\isRoRTAcióN, s.A. DE c.v. 1 SFi^-DGG'M^H-71°/

005115
UN
(H)

i

i
'i

Ftesiduo `
Clase o
división

(bl

Grupo de
Número envase vio
de Guía embalaje

(c) i ONU
i (dl

Etiqueta Tipo de A Material de envase(e) envase

2216
Harina de pescado
(desechos de pesca

_ __estabìlizada) _
6.1 [II Tóxico '

225? Potasio 4.3 138 I
Sólido 1
Tóxico

Reactivo
2315 Bifenilos

policlorados 6.1 171 ll Tóxico

2389 Furano l
Liquido
Tóxico

inflamable

2448
'ii

Azufre fundido 4.1 Ill
Sólido 2
Tóxico

Ifnflamable
. 2439 lsocianaitóñde metilo _e.1 '155 Í i

2505 Fluoru ro de amonio 8.1 154 __ II '_
|'| .f |Toxico A De acero

2506 Sulfato ácido de
amonio ___ _ 8 154 . l

Tfixigg De aluminio
Corrosivo Tambor De otro metal

2516 Tetrabromuro de
carbono 6.1 151 II

_ 25?o Cadmio compuesto
de _ 6.1 154 Il

5 (bidón) distinto al acero v
A' al aluminio

TÚXWU De plástico

2583

Ácidos
alquilsulfónicos
sólidos o ácidos
ari sulfónicos
sófidos

153 Il Tóxico
Corrosivo

2584

Ácidos A
alquilsulfónicos
líquidos o ácidos
arilsulfónicos
líc|uidos_ _

8 153 lil Tóxico
Corrosivo

2814

Ill.

.

Alcohol metalílico
Lmuwo
Tóxico3 129 III

_ _ í Infiamable ¿Í _ L? N
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M PABB090021 1

ivi.R.P.lPoLARis AuToTRANsPoRTAcióN, s.A. DE c.v.
OFICIO No.

SRA-DGGII'vIAF{.710¡

_ 0051L6
un
(al

77 7“† I i7__ '

Residuo
Clase o
división

_ (D) il
-' _ , _ _ id) _ __ _ _ _;

Número
de Guía

(G)

Grupo de
envase vio
embalaje

ONU
Etiqueta

(B)
Tipo de Material de envaseenvase ,

2626 Acido clórico en
solución acuosa , 51 14o Tóxico

Oxidante

2629 Fluoroacetato de
sodio 6.1 151 Tóxico

2672 Amoniaco en_ 9 8 1 514

2699

so__ución '
Ac`do
trifl uoroacético 8 154

2789 Ácido acético glacial o
ác'do acético en 8 132

i
2790 Acfdo acético en., 8 153 I'_j so ucion _ _ _

Tóxico.
Corrosivo

2793
virutas, torneaduras
o raspaduras de
metales ferrosos

4.1 170
Sólido
Tóxico

inflamable
9 2821 Fenol en solución 6.1 153 Tóxico

A2es4 Ácido iosioroso 8 154
"\

(Tóxico
Corrosivo

2881 Catalizador de
metal seco i 4.2 “ies

Sólido
Tóxico

Reactivo

2904 Clorofenola líquido
o fenolatos Iíq uidos 8 154

i
6,2905

Clorofenolatos
sólidos o fenolatos
sólidos

8 i 154 lll

Tóxico
Corrosivo

2984-
Peróxido de
hidrógeno en
solución acuosa

5.1 Tóxico
Oxidante

3077

Sustancia sólida
peligrosa para el
medio ambiente
(Resinas sólidas)

4.1 III
Sólido
Tóxico

inflamable

(bidón) j distinto al acero y
1 al aluminio

De plástico

De acero
j De aluminio

Tambor A, De otro metal
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MEDI@ ^MU¡15NTE ' ' v Actividades Riesgos s
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AMBIENTAL

MPABB0900211

1 NÚMERO DE “EG'ST“° AuToRizAcióN PARA LA REcoLEccióN Y AuToRizAcióN No
TRANsPoRTE DE Resiouos PELiGRosos 09-I-10-19

OFICIO No. _
ivi R P PoLARis AuToTRANsPoRTAcióN, s.A. DE c.v. SRA-DGG'M^R-71°/

Clase o
( ) Residuo división

lb)

W 9 7 Grupo de
Número envase vio
de Guía embalaje

(c) ONU
(di _

Etiqueta
(R)

Tipo de
envase iviaterial de envase

Sustancia líquida
peligrosa para el
medio ambiente
(Resinas líquidas)

Liquido
Tóxico

inflamable
Tambor
(bidón)

"De acero
De aluminio
De otro metal
distinto al acero v
al aluminio

_ De plastico
Acumu adores
electricos de
electro 'ito líquido
ácido

_____r 154

Acumu adores
electricos ¡de
electro ito liquido
aicalin _

154
o

Acumu adores
e éctricos no
derramables de
e eotrolitojiquido _

154

Tóxico
Corrosivo

Acumuladores
e ectricos secos que
contiene hidróxido de
potasio sólido _ _

154 Tóxico
Corrosivo

Baterias de litio
instaladas en un
aparato o baterias de
litio embaladas con
un aparato

138

Acumulador de
potencia para
vehículos o
acumulador de
potencia para equipo
(acumulador húmedo)

154

Tóxico
Corrosivo

Baterias que
contienen sodio o
elementos de batería
que contiene sodio

138 II
Sólido
Tóxico

1) Envases
yembalajes
rígidos
2) Jaulas
hechas con
listones de
madera
3) Pallets

K

1.- Las baterias
deberán estar
protegidas contra
los cortos circuitos
2.- Los bornes de
ias baterias no
deberán soportar el
p__eso de otros
elementos
colocados encima
S.- Las baterias
deberán embalarse
o asegurarse de
manera que se
impida todo
movimiento
accidental
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D _"DDjì D_MD¡_DN 1 D _ A v Activirlaries RiesgosasY itectiitsüs NA i¬UitAi.E:'A.

NÚDEDO DE DEGDTDD AuToRizAcióN PARA LA REcoLEccióN Y AuToRizAcióN No.
^DD'ENT^" TRANSPDRTE DE REsiDuos PELiGRosos O9__¡_w_19

¡Yi PAeeo9oo21 1
T A oFicio No.

ivi.R.P. PoLARis AuToTRANsPoRTAcióN, s.AL DE c.v. I, SH¿\~DGG'MAHA71°/  A oosiifi
7| E K 77 E E ,W E _ Í -T 7

un I
(H) I

l Clase o
Residuo división

(bl
Número
de Guia

(Gi
envase vio l .
embalaje Et'?ä)eta

ONU
1 id)

Tipo de
envase Material de envase

3151

Difenilos
poiiha ogenados
líquidos o terfenilos 1 3
poiiha ogenados P
liquidos

171
Lmuüo
Tóxmo

inflamable

3152

Diieni os _
poiiha ogenados
sólido o terfenilos 4'. 1 171

Sólido
Tóxico Tambor

De acero
De aluminio
De otro metals

poiiha
sólidos

ogenados lmflamabie (bidón) distinto al acero y
al aluminio '

Subproductos de
aiuminio proóesado 43 - 1383170 ii, iii

1

Sólido
Tóxico

Reactivo
1 *E i

Filtros de T Sólido
3270 4.1 133 il Tóxico-membrana ,A'_ _ _ inflamable A

De plástico

Donde: _ _ _ _ __
1 (a)_ Número de identificación de las Naciones Unidas ' ' _

Líquidos inflamables: son mezclas o liquidos que contienen sustancias sólidas en solución o
3 suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no superior a SU.5°C en los

Sólidos inflamables sustancias solidas que no estan comprendidas entre las clasificadas como
4.1 explosiv s pero que, en virtud de las condiciones que se dan durante el transporte, se inflaman

con facil dad o puedenjrovocar o activar incendios por iriccion _

(b) __ con el a're y que entonces puedan inilamarse.

ensayos en copa cerrada o no superio_res_a_S5.6°C en copa abierta. __
| __ I _ II

a _ '-¬

s
Sustanc'as que* presentan un riesgo de combustión 'espontáneaz sustancias que pueden

4.2 calentar e espontáneamente en las condiciones normales de transporte o al entrar en contacto

Af A inflamables en cantidades peligrosas. _

Sustancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables, sustancias que por
4.3 reacción con el agua puedenhacerse espontáneamente inflamables o desprender gases

.i si Í
5.1 Sustancias oxidantes: que, sin ser necesariamente combustibles, pueden generalmente

liberado oxigeno, causar o facilitar la combustión de otras.

ff ai '
Tóxicos agudos (venenos): son aquellas sustancias que pueden causar la muerte, lesiones
graves o ser nocivas para la salud humana si se ingierpn, inhaian o entran en contacto con la
piel. Los gases tóxicos (venenos) comprimidos pueden inciuir_se en la clase_"Gases".
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Dirección General de Gestión liitegral de i\/iateriales
v Actiiviclades Riesgoseis

“DMEED DE DEGETDD AuTORizAciON PARA LA REcOLEcciON Y AuTORizAc;iON Na.AMBIENTAL TRANSPORTE DE REsiDuOs PELIGROSOS 09_,_w_19
iYiPAeeoSoo211

E A _ A Oi=icio Na.
NI.R.P. POLARiS AuTOTRANSPORTAcióN, S.A. DE c.v. SRÄ-DGG'MÄR-71°/

  005116

i 1 (fi) _||m

4.

6

7

8

Corrosivos, son sustancias liquidas o sólidas que porsu acción quimica causan lesiones graves
a los tejidos vivos con los que entra enrcontacto o que si se produce un escape pueden causar
daños e incluso destrucción de otras mercancías o de las unidades en las que son
transportadas. _ _ __ _ `

8

Número
(G) de Guia

Documento de la sección naranja de la Guia de Respuesta en Caso de_____..AAEmergencia, que
contiene los Peligros Potenciales; Seguridad Pública y Respuesta de Emergencia, para el
manejo de Materiales y Residuos Peligrosos. __ _ _

1

I N E Para sustancias muy peligrosas. _ __ _
A Para sustancias medianamente peligrosas. _ _

Para sustancias poco peligrosas. __ _ _
D Debe contener el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, características de peligrosidad v fechae . ,( ) ,_ de ingreso al almacen_ _ _

5

NI.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION, S.A. DE C.V. deberá verificar que los residuos a transponar
estén envasados de acuerdo a su estado fisico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y materiales
reúnan las condiciones de seguridad para su manejo, los cuales deben estar clasificados, etiquetados O
marcados y envasados conforme lo señalado en los articulos 46, fracción iii y 79 primer párrafo del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, considerando que
todo envase destinado para transportar residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles, visibles y
legibies que certifiquen que están fabricados conforme a las NOM-007-SCT2/2010 y NOM-O24/SCT2/2010,
con base en lo establecido en el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos
Peligrosos. _
Para ia unidad tip@ aaraaaa, ia ampraaa Ni.R.P. POLARiS AuTOTRANSPORTAcióN, S.A. DE c.v.
deberá cubrir la carga con lona impermeable para garantizar que durante el recorrido no existan
desprendimientos que afecten los tramos carreteros y vehículos de terceros, asi comq durante la presencia
de lluvias no se tengan filtraciones.
iiii.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION, S.A. DE C.V. para la unidad tipo plataforma, deberá contar
con sistemas de sujeción, de captación de escurrimientos y lonas, para evitar el contacto de los residuos
con el ambiente. ' _.
NI.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION, S.A. DE C.V. deberá llevar a cabo el transporte de residuos
peligrosos según el procedimiento establecido en elartfcuio 86 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 'E
NI.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION, S.A. DE C.V. deberá conservar el Manifiesto de Entrega-
Transporte-Recepción, durante un periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que hayan
suscrito cada uno de ellos, conforme lo establece el artículo 75, fracción ll del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, los cuales deberán estar disponible para su
consulta por la autoridad competente. __ _
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DECDEIDDID DE ' Dirección General de Gestión Integral de Materiales
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“ÚMEDD DE DEGETDO AuTORizAcióN PARA LA REcOLEccióN Y AuTORizAcióN No.
A'DD'E“T^" TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09_¡_10_19

IviPAesosoo211
*E Í D-1

! _

 T E' _ OI=IciO No.
NI.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION, S.A. DE c.v. SF*^-DGG|M^FiA71°/

  _ 005ìiLl`l
9. NI.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION, S.A. DE C.V. deberá contar con un plan de contingencias y

A el equipo necesario para atender cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o accidentes,
I conforme lo establece el articulo 85, fracción li del Reglamento de la Ley General para la Prevención y

Gestión integral de los Residuos y la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCT/2008, tales como: extintor
multiusos en condiciones óptimas para su uso, lentes de seguridad, guantes de hule, guantes de cuero,
delantal de hule, botas de hule, mascarilla contra polvo, mascarilla contra gases, pala, cepillo, arena, de
acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, así como los que se señalen en el Plan de
Contingencias y los demás puntos que señala el Número de Guia ubicado en la sección naranja de la Guia
de Respuesta en caso de Emergencia.

, Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones,
descarga o vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-02-001. _

10. NI.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION, S.A. DE C.V. deberá contar con personal capacitado para la
_ recolección y transporte de residuos peligrosos, conforme a lo establecido en los articulos 85, fracción lll
I del Reglamento de la Ley General para la*Prevención y Gestión integral de los Residuos y 120, fracción ll

del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; deberá tener disponibles
las constancias de capacitación para demostrar el cump imiento.

11. NI.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION, S.A. DE C.V. deberá reportar a través de la Cédula de
Operación Anual (COA) en el periodo establecido por el área correspondiente de la SEMARNAT, los
residuos peligrosos tiiansportados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de
conformidad con lo e"stablecido_ en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General 'para la
Prevención y Gestión integral de los Residuos. A '

12. La información que i`v1.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION, S.A. DE C.V. reporte en la COA deb'erá
corresponder íntegramente con la del Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción.

1 13. iiii.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION, S.A.i DE C.V. no podrá transmitir la posesión o la propiedad
_ de los residuos peligrosos entregados por ei, generador o el Centro de Acopio a establecimientos
A diferentes a los indicados en los Manifiestos de Entrega¬Transporte-Recepción. _

14. NI.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION, S.A. DE C.V. deberá acreditar la limpieza y control de
remanentes en las unidades, ¡cuando asi- se requiera por razones de incompatibilidad debido. al cambio de
residuos peligrosos a transportar, através del documento que acredite el lavado de unidades de
conformidad a la Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCT2/2015, Especificaciones técnicas y disposiciones
generaies_para la limpieza y control de remanentes de sustancias y residuos peligrosos en las unidades
que transportan materiales y residuos peligrosos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de

Z»
enerodei2016. __ _ _ __ _ Li
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DECDETDDÍD* DE i ' Direccion General de Gestión integral de Materiales
MEDIO /*MDIENTE y Actividades Riesgosas

Y ltt¿CUitScx; i*AiATtii'iALcs A

, “Ú“E§_¶BDENDTE,fi'_'ETDD AuTORizAcióN PARA LA REcoLEccióN Y AuTORizAcióN Na.
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS

NIPABBOSOU211 A °9"'i°'19

É NI.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION, S.A. DE c.v. SH›°~-DGG|M^HA71°/
OFICIO No.

_ 005116
7 † ,I

15. M_R_P_ POLARIS AUTOTRANSPORTACION, S.A. DE C.V. no podrá transportar simultáneamente los
residuos peligrosos autorizados en la presente con ningún otro tipo de residuo, sea peligroso o no
peligroso, deberá observar las características de incompatibilidad de los mismos establecidas en las
Normas Oficiales Mexicanas NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-009-SCT2/2009 y NOM-010-
SCT2/2009, de acuerdo con la siguiente tabla: A A

_ Clase o división de riesgo 3__ _ 4.1 Ã 4.2 _ 4.3 _5.1 S
Líquidos inflamables _ 3 E __ j _ _0
Sólidos in_fiamabIes _ 4.1 _ _
Sólidos de combustión espontánea 4.2 i __
Sólidos que reaccionan con el agua , 4.3 _ _ _ _
Oxidantes _ 5.1 0 _ _ 'E xxxxxï

><(DC.7i><(D

-i _

_ Líquidos tóxicos agudos _ ¿_ __6,_1 X _ X i_ __ X _ ___)_( X
_ Líquidos corrosivos Í 8__ _ l, 0 X , 0 0 X

Donde: A " E -
X _ No deben cargarse, transportarse o almacenarse juntos, en la misma unidad o I

_ vehículo de transporte _ P' _ _ _ i _
No deben cargarse, transportarse, a menos que se encuentren separados de manera 1

U tal que, en caso de derrame de los envases y embalajes, en condiciones de incidentes
normales del transporte, no se propicie la mezcla y reacción de las sustancias,

_ _ materiales o residuos peligrosos _ __ _
Espacio en blanco No existe restricción __ __

16. NI.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION, S.A. DE C.V. debe mantener vigentes los permisos que
otorga la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como la póliza de seguro para daños aaterceros
y al ambiente durante el período de vigencia de la presente Autorización, quedando bajo su total
responsabilidad el mantenimiento y conservación de las unidades vehiculares para r__ecolección y transporte
de residuos peligrosos. '

17. En el traslado de residuos peligrosos será obligatorio que cada unidad de transporte cuente con los
siguientes documentos o información disponibles para consulta por la autoridad competente: Documento
de embarque de las sustancias, materiales o residuos peligrosos; información de emergencia en
transportación, que indique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la
sustancia, material o residuo peligroso de que se trate, la cual deberá apegarse a la norma NOM-0051
SCT/2008; póliza de seguro individual o en conjunto del transportista; en su caso, la autorización de
importación y exportación de residuos peligrosos; licencia federal de conductor vigente específica para el
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de la unidad; manifiesto de entrega, transporte y recepción; manifiesto para casos de derrames de residuos
peligrosos por accidente, los números telefónicos para llamar en caso de derrame, infiltración, descarga o
vertido de residuos peligrosos y los demás que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el
artículo 52 del Reglamento Para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. “

18. Los vehículos autorizados en la presente únicamente pueden ser utilizados para la recolección y transporte
de los residuos peligrosos autorizados en la misma, independientemente del transporte de los materiales
peligrosos relacionados en las tarjetas de circulación otorgadas para tal fin por la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes.

El incumplimiento de M.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACIÓN, S.A. DE C.V. a cualquiera de los términos y
condicionantes establecidas en la presente Autorización, será sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos l\aturaIes, de conformidad con lo establecido en el artículos 52, 82, 110, 112, 113 de la Ley General
para laPreve|nción y Gestión Integral de los Residuos, 62 y 63 de su Reglamento y será responsable por los
daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo, incluso, por las acciones u
omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecido en los demás
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia. `
TE,FlCEF¦__rC).- Con base en lo establecido en el artículo 1, fracción Il de la Ley General para la
Prevención y Gestión integral de los Residuos, las unidades de arrastre autorizadas en la presente solo podrán
arrastrar las unidades de carga listadas en la última tablafy de conformidad con los residuos peligrosos
autorizados a cada una de ellas. ' `
CUARTO.- Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los articulos 35,
36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
QUINTO.- La presente resolución puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el artículo 116
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y ificceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso,-a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y descIasificación_,_de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas,fy demás disposiciones aplicables. g M _,_ g
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"Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas 'vía electrónica."

C.o.e.p. Alonso Jiménez Reyes, Subsecretario de Regulación Ambiental
. Angel Tapia. - Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación de la PRDFEPA.

Lucio Arturo Garcia Gil.-Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la PRUFEPA en la Zona Metropolitana de la Ciudad de Mexico.
Jesús López 0 vera.- Encargado de ie Dirección de Materiales y Actividades Riesgosas.
lvl. Julieta Rodriguez López.- Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos.
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